RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008088 E. Nº 6887/13) 
VISTO:  las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la expropiación de una fracción de terreno, ubicada en la Localidad Catastral de Santa Lucía, Departamento de Canelones (padrón Nº 5810, segunda Sección Judicial), destinada a las obras de Ruta 11;
RESULTANDO: 1) que se agrega Resolución del Poder Ejecutivo de 29 de enero de 2013 designando para ser expropiada por causa de utilidad pública declarándose urgente su ocupación, varias fracciones de terrenos, entre ellas el inmueble empadronado con el Nº 5810 de la Localidad Catastral de Santa Lucía, Departamento de Canelones, destinada a “Obras ruta 11, tramo ruta By Pass”; 
                               2) que se cumplió con la publicación de los edictos respectivos a la expropiación en el “Diario Oficial” el 30 de mayo de 2013 y diario “Hoy Canelones” en igual fecha en cumplimiento del Artículo 15 de la Ley Nº 3958, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296. Surge del Expediente Informe técnico del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 12 de setiembre de 2013 (Dirección Nacional de Topografía) la necesidad de la expropiación, la tasación del terreno y daños y perjuicios,  en cumplimiento del Artículo 114 de la Ley Nº 15.167 del 6 de agosto de 1981, por un monto de $ 1:400.000 equivalente a U.R. 2.106, adjuntándose plano de mensura de julio de 2013; 

 
      
          3) que con fecha 30 de octubre de 2013 se efectuó la notificación de la expropiación a los propietarios del Padrón descripto Olga Hirigoyen Polosso y Evelio Jesús Morena, suscribiendo de conformidad.             Se agrega proyecto de Resolución aprobando la tasación practicada en el inmueble descripto;

                      4) que por Informe de la Dirección Nacional de Topografía, relativo a la expropiación del Padrón Nº 5.810, surge la tasación del inmueble a expropiar, indemnización total a pagar $ 1:400.000 equivalente a U.R. 2.106. Al respecto se adjunta Documento de Afectación  N° 000338 de fecha 27 de noviembre de 2013 Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Publicas Unidad Ejecutora 006 “Dirección Nacional de Topografía” Financiamiento 11 Rentas Generales;
CONSIDERANDO: que el procedimiento expropiatorio se enmarca en las normas vigentes (Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en sus Artículos 15 y 42, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y Artículo 224 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto emergente de la expropiación del inmueble Padrón 5.810 Santa Lucía, segunda sección judicial, del Departamento de Canelones, destinada a las obras de “Ruta 11- By Pass Santa Lucia”, por la suma de U.R. 2.106, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado;
3) Cometer, asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase.  
